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"Año del B¡centenaio, de la consot¡dación de nuestÍa independencia, y
de la conmemoración de tas hero¡cas batattas de Juntn y Ayacucho;

ORDENANZA MUNICIPAL N'035.20

Tingo María, 30 de diciembre de 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

POR CUANTO:

EL CONCUO DE LA mUillClPALlDAD PROVlllCldL DE tEOttCtO PRADO.

VISTO: En Sesión ord¡naria de Conceio Munic¡palde feáa 19 de nov¡embre de 2024, et lnlome N" 206-2024-
OGPYP-MPLPÍTM de fedta 09 de julio de 2024, emilido por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, el lnforme N.
'I8Í2024-MPLP-GM-0GPP0PEM|, de bdra 07 de mayo de 2024, de ta oficina de ptaneamiento Estrateg¡co y
Modemización lnstitucional, y el lnfome N' 063-2024-GSM-MPLPÍfM, de fecha 06 de mayo de 2024, del Gerente-(e)de
Servicios Municipales, con el qJal presenta el Proyeclo de odenanza Municipal que Ordenanza Munic¡pal que reguü el
Comercio Ambulalorio en espacios públicos en la ciudad de Tingo María, con D¡ctamen N' OOg-ZOZC-CSpfSú-[,lpLpni,t,
de fecha 31 de mayo de 2024, de la Comisón de Servirjos publicos, Transporle y Seguridad V¡at y;

CONSIDERAIIDO:

Que, el Articulo 1g4o de la Constituc¡ón Politica del peú, modmcado por las Leyes No 2g607 y 30305 en
coñcordanc¡a con elArt¡oJlo lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N'27972,los Gobiemos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. Y esta autonomia radica en
la faoltad de ejercer aclos de gobiemo, adminbhativo y de admin¡sbaciin con su.¡edoo al ordenamiento jurídico y denfo
de e§te contexto, los concejos muniipales eFrcen sus funciones de gobiemo mediante la aprobaci5n de ordenánzas y
acuerdos.

oue, el Aliculo 4fl de la Ley 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, señala, "Las ordenanzas de hs
Mun¡cipalidades Proünciales y Dbtritales, en materia de su competenda, son las nomas de carácter general de mapr
ierarquia en la esüuclura nomaliva municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización intema, la regulacián,
adm¡n¡stración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia
normativa. (...)". As¡i/r§mo, elArlialb f numeral 8) de la misma norma, señala que coresponde al Concejo iilunkipal
"Aprobar, modmcar o derogar las ordenanzas y deiar s¡n efedo los Adrcrdo.,

Oue, los ¡tems 3.6 y 3.6.4 del numeral 3) delArtiorlo 7S de la Ley M 27972 - Le Orgánica de Municipálidades,
establecen como func¡ones exclus¡vas de las munidpalidades d¡slritales en materia de organización del espacio físico y
uso del suelo, el normar, regular y otorgar autorizac¡ones, deredros y licendas y realizar fiscalizaciSn de lá apertura de
establecimientos cornerciales, ¡ndusriabs y de aclividades pmfesionales de aoJerdo con la zonificación.

Oue, el Aliculo 83 señala que las Muniipalidades en mateda (h abastecim¡ento y comerc¡al¡zacion de
pmd.uc!: y servicios, eiercen las siguienles funciones: 1. Funciones especificas exdusivas d! bs municipalirJades
provinc¡ales: 1.1. Regular las nomas respeclo del acopio, distr¡bución, almacenamiento y comerc¡alización de alimentos y
beb¡das, en concordancia con las normas nacionales sobre la materia. 1.2. Establcccr la¡ normac r€lpeclo dcl comerciá
tmbulatorio.

Oue, med¡ante la Ley N" 30961 de fecha 28 de mayo de 2019, Ley que precisa diversos Artículos de la Ley
30'198, Ley que reconoce la preparac¡ón y expendio o venta de bebidas elaboradas co¡ plantas medicinales en la víá
prJbl¡c€, corno microempresas generadoras de autoempleo produciivo, en la misma norma en su Añícülo 2. i¡um.ral 2.1
rcliela quo lo¡ gob¡snor locál€s .rento dol pl¡zo dG l..entr (60) db crhdaño ngutrn, ví. ordeorn:a-munhiprl, el maúao
*ñálrdo en-el rrtículo 1de h Ley l0l9E, Ley qur flcoooce h pnclr.Giin y expendio o venb ¿c bebuas ;bünüs;n
plantá3 ñ€dicinalÉ cn h vf¿ púbt¡ca, como microempreos genenóm de autoeirploo prortuaivo

oue, mediante ordenanza Municipat No 02s-2022-MpLp de fecha 06 de set¡embre 2022, se aprobó et
Reglamento que regula el comerc¡o ambulatorio de venta de beb¡das elaboradas con plantas medicinales y obos'giros en
e.:paoos-Ñbl¡cos en la ciudad de Tingo Mada, dispos¡cón municipal que se emilió antes de entrada en viglncia dé h Leytf 30198 y la Ley No 30961, con las cuales se reconoció la preparacirn y expend¡o o venta de bebidas-e¡aboradas coí
plantas medir:inales en la vía pública, como mirx@mpresas generadoras áe autoempleo produclivo.
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Que, med¡ante el lnforme No 06&2024-GSM-MPLP de fecha 06 de mayo, em¡tdo por la Gerencia de Serv¡cios
Municipales, indica que en la iur¡sd¡cc¡ón del distrito de Rupa Rupa, algunos ciudadanos vienen trabajando en fotma
ambulatoria y desordenada coR la venta de alimentos como: Desayunos, Naranias y Jugos de Naranja, pondles,
m¿zamorras en sus diversas variedades y presentaciones, com¡das al paso, refrescos, golos¡nas, bebidas gaseosas,
frutas, verduras, ropas hechas, calzados y prestación de servic¡os como reparación de relojes, entre otros. y que el
comercio ambulatorio amerita ser regulado en su integridad con la final¡dad de garantizar que esta modal¡dad de actlvidad
comerc¡al se autorice en la ciudad de Tingo María y se desanolle en cond¡c¡ones de respeto a la tranqu¡l¡dad de los vec¡nos,
observando nomas de segur¡dad, de orden, limpieza y omato, y promocionar la alimentación saludable a través de la
venla ambulator¡a de bebidas elaboradas con plantas medicinales trad¡cionales y otros; así mismo impulsar hacia un
proceso de ,ormalización de los mmerciantes informales leniendo en orenta que esta modal¡dad de mmerdo en la via
públ

Oue, la presente ordenanza liene como obieüvo autorizar la venla ambulatoria de algunos g¡ros comerciales y

espacios públicos dentro de la ciudad de T¡ngo Maria, que serán determinadas por las unidades orgánicas de la
n¡cipalidad Proünc¡al de Leoncio Prado previa eveluación, el mismo que se realizara en coordinación de los vecinos del
ar a fn de evitar oralquier üpo de redamo.

Estando a lo expuesto a la Opinión Legal N' 25ü202+GN|\ÁPLP de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por el

Gerente de la Oficina General de Asesoría JurÍdicai al Dictamen N' 00$202+CSPTSV-MPLPrrM, de fecha de 31 de
mayo de 2024, de la Comisión de Servicios Públicos, Transporle y Seguridad Mal, y en uso de las facultades conferidas

en el Artic:lrlo I numeral 8 de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, con el voto unánime de sus miembros, aprobo
lo siguiente:

TIULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO I.. OBJEÍIVO Y AIIB]TO
La presente ordenanza tene como obietivo establecer las normas y criterios adm¡nistrativos, técoicos y legales gue fija
limites del uso de la vía pública para eiercér el comerdo ambulatorio medíante elotorgamiento de la autorizac¡ón temporal
municipal, en espacios públicos autorizados en la c¡udd de Tingo María, e¡ concordanc¡a con la Ley N" 30198, Ley que
reconoce la preparación y ependio o venta de beb¡das elaboradas con planlas medicinales en la vía priblica, omo
mi,roempresas generadoras de autoempleo produclivo, así como, fomentar y fortalecer un programa progresivo de
formalización del mismo.

ARTíCULO 2.. FINALIDAD:

La presente ordenanza tiene como finalidad garanüzar que el comerc¡o ambulalorio que se autor¡ce en la ciudad de Tingo
ia, se realice en condiciones d¡gnas por los comerc¡antes ambu¡antes y con respeto a la tranquilidad públ¡ca, buenas

bres orden, limpieza y omato, impulsando un proceso hacia la formalización de los comercianles en la via pública
considerando que la actividad es de carácter lemporal y lransitorio, los mismos que no pueden ser autorizadas en las
cercanias a establec¡m¡entos de salud, instjtuc¡ones educaüvas y ofas que la ley establece.

ART¡CULO 3.. AT'BITO DE APLICACION
Las d¡sposiciones conten¡das en la presente Odenanza Municipal son apl¡cables a toda persona natural deot¡o de la
jurisd¡cción de la Municipalidad Pmvincial de Leoncio Prado y en general a todos aquellos que por mandato de las
d¡spos¡ciones munic¡pales deban djmplir delerminadas nomas de Conducta o abstenerse de realizar otras denüo de la
jurisdicc¡ón.

ARTíCULO 1.. BASE LEGAL
a) Constituc¡ón Poliüca del Peru.

b) Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 27972

c) . Ley N" 29409 - Ley General del Turismo

oc^¿

Munic¡palidad Prov¡nc¡¿l
de Leoncio Prado

Alca¡día

de carácler temporal y fansitorio.

ORDENANZA QUE REGULA EL COMERCIO AMBULATORIO EN ESPACIOS
PUBLICOS EN LA CIUDAD DE TINGO MARIA
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d) Ley N" 30198, Ley que reconoce la preparación y expendio o venta de bebidas con plantas med¡cinales en la v¡a
pública. Como m¡croempresas generadoras de autoempleo productivo.

e) . Ley No 3096'l , Ley que precisa diversos articulos de la Ley No 30198

f) Ley N0 308M, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descarlables.

g) TUo de la Ley No 27444 -Ley del Prdimiento Administrativo General y sus modilicatorias.

h) D.S. N" 004-201$JUS, que aprueba el Tefo Único Ordenado de la Ley No 27M4, Ley det Proced¡miento
Adm tivo General

" 31344 - Ley que reconoce la labor de los canill¡tas y regula sus actividades en los espaoos públ¡cos.

i) De«eto Supremo 007-98-SA que aprueba el Reglamento de Vig¡lanc¡a y Confol Sanitario de Alimentos y

bebidas. (enfatiza la ¡mporlancia delestado de salud, higiene y aseo personal que man¡pula al¡mentos)

ARTICULO 5.- NATURALEZA DEL COilERCIO A¡IIEULATORIO TEiIPORAI EI{ EL ESPACIO PUBLICO URBANO
El desanollo del comerc¡o ambulatorio en los espacios publicos uóanos de la ciudad de Tingo iilaria, es de naluraleza
temporal, no tiene vocación de pemanencia, no genera deredros, ni continuidad respecto a las adiüdades que se
autoricen y perm¡tan en é1, ni a quienes la desarollen, además el aprovedlam¡ento de los espac¡os públicos solo puede
hacerse por medio de acliüdades licitas suietándose a lo dispuesto en la presente ordenanza y la legislación vigente que
se le sea apl¡{Eble, debiendo prevalecer el interés común sobre el ¡nterés parlirlar. La ñnal¡dad es de controlar el comerc¡o
ambulatorio.

ARTICULO 6.. COI,lPEIENCIAS MUNICIPALES

a) Reglamentar el mmercio ambulatorio en los espac¡os públicos dento del marco establecido por la presente
ordenanze.

b) Determinar Téoicamente los espacios públicos permitidos para eldesanollo delcomercio ambulalor¡o, pudiendo
modificar y/o reorganizar elcomercio ambulatorio, realizando cambios de ubicación, horarios, giro y otras, por
razones de omato, control urbano, salud y seguridad, obras públicas, queia de los vecinos y otras normas que
así lo dispongan.

c) Promover e impulsar labores de promoc¡ón y fomalización del mmerdo ambulatorio a tavés de programas de
capacitación que esümulen mecanismos de forlalecimiento de cada uno de ellos.

d) Autorizar temporalrnente el desarollo del comercio ambulatorio es los esp¿rios públims permiüdos en la zona
urbana

e) Resolver reqJrsos impugnaüvos relacionados con la autorizacion temporal munlipal para el desanollo del
comercio ambulatorio en los espacios públicos.

0 Ejercer labores de fiscalizac¡ón, de conformidad con las dispos¡cio¡es contenidas en la presente ordenanza y
normas mmplementarias, a los ütulares de las autorizaciones temporales municipales para el desanollo del
comercio ambulatorio en los espacios públ¡cos.

g) Otras contempladas en la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades.

ICULO 7.. FACULTADES DE LA AUTORIDAD TUNICIPAL

a) Hacer cumplir la presente Odenanza Mun¡cipal.

b) Determ¡nar técnicamente la cantidad y ubicación de los puntos autorizados en los espacios públicos permit¡dos
para efectuar la acüvidad del mmercro ambulatorio, pudiendo modificarlos o reorganizarios, realizando cambios
de ub¡cación y horarios por Íazones de omato, control urbano, sanitario, seguridad, obras públicas, queja de los
vecinos y por ofas normas que asÍ lo dispongan.

c) Elaborar, custodiat , y ?rc,lJalizar el padrón para el desanollo del comercio ambulatorio en los espac¡os públicos.

d) Brindar asesoria tá:n¡ca a los titulares de las autorizaciones lemporales municipales para el desanollo del
comerc¡o ambulatorio en los espacios públ¡cos. Asi como capac¡tación a efectos de confibuir en la formalización
de una cultura empresarial y emprcndedora para el desarollo económico.

¡)
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ARTícULo 8.. DEFINIcIoNES

a) Autorizac¡ón Temporal Municipal. . Es el documento emitido por la autoridad mun¡c¡pal competente a la

persona natural para el uso temporal y excepcional del espac¡o público determinado por la Mun¡cipalidad

Prov¡ncial de Leoncio Prado, para el desafiollo del comerc¡o ambulator¡o dentro de la ciudad de Tingo Maria.

b) Comercio Ambulator¡o. - Activ¡dad comercial, que los comercianles real¡zan desplazándose en los espacios

públicos ofe(ando b¡enes y servicios.

c) Comercio Ambullor¡o Estacionario. - Acüv¡dad comercial, que realizan las personas @n autorización,

ocupando un espacio público establecidos por la Municipalidad Proüncialde Leoncio Prado, durante un liempo

determinado para ofertar b¡enes y servicios, su.ietos a un horario establecidos.

d) irlunicipal del Comercio Ambulatorio Estac¡onario. - Es el reg¡stro que conüene la relaoón de

comercianles ambulantes, reconocidos cOmO tal por la autoridad municipal competente a través de un acto

admin¡strativo y/o dispos¡tivo legal que sustente técnicamente su incorporac¡ón al mismo.

e) Comerciante Ambulante Autorizado. . Es la persona que qrenla con la Autorización Temporal Mun¡c¡pal

Mgente, para ded¡carse de manera individual, d¡recta, excepcional y temporal al ejerc¡c¡o de un giro autorizado

en una ubicación determ¡nada y regulada delespac¡o público, que carece de vincülo laboralcon sus proveedores,
' además de ser única fuente de ingresos.

f) Comerciante Ambulante no Autorizado. . Es la persona que no se enqrentra reg¡strado en el padón munic¡pal

del comercio ambulatorio estacionario, quien desanolla su actividad comerc¡al de forma iünerante, generalmente

cam¡nando por los espacios públicos o que c,uentan con un módulo y/o similar pero no se enarcnlra autorizado.

g) Ayudante. - Persona mayor de edd, que o:mple la función de brindar apoyo en el desanollo del comerdo- 
ambulatorio en reemplazo del ttular de la autorización en casos de emergencia y debidamente acredibdo ante

la munic¡pal¡dad proünc¡al de Leoncio Prado.

h) Espacio Públ¡co. . Superficie de uso público conformado por vias públicas y zonas de recreación pública

(parques y plazuelas) desüoadas a la cirorlación y recreacióo, donde la autoridad municipal puede autorizar el

ejercicio temporal del comerdo amhilatorio estac¡onario de acuerdo a lo establecido en la presente ordenanza

municipal.

¡) G¡ro. - Activklad económ¡ca deteminada de comercio de b¡enes y/o servic¡os, debidamente autorizada por la

autoridad competente para ser eiercida por el tilular de la autorizacion temporal municipal para d de§anollo del

comerc¡o ambulatorio eslacionario en los espacios públicos.

j) Formalización. - Es el proceso que mmprende al comerciante ambulente autorizado, a través del auto ahono

y ahono asoc¡ativo a formalizarse dentro de un establecimiento comercial. La municipalidad pfomueve su

formalización mediante la sensitilización y asesoram¡ento técr¡co.

k) Modulo. . Mobiliario desmontable y/o moüble destinado exclus¡vamente para desanollar la actiüdad cornerc¡al

de bienes y/o servic¡os en el espacio público debidamente autorizado, el mobil¡ario debe cumplir con las

especificaciones técoicas establecidas en la presente ordenanza mun¡cipal y será según elgiro comercial.

l) Ubicación, - Es el espac¡o f¡sico, en eloral temporalmente la Mun¡cipalidad Provincialde Leoncio Prado, permite

el desanollo del comercio ambulalorio estacionario debidamente autor¡zado.

m) Vía Pública. . Espacio de Propiedad, dominio y uso público, dest¡nado para el tránsito vehicular y peatonal que

rncluye pistas, veredas y similares.

n) Zona Regulada. . Area del espacio públ¡co donde se auloriza desanollar el comerdo ambulator¡o estacionario,

conforme a los tém¡nos de la presente ordenanza y suietos a los parámetros de seguridad, accesibilidad, espac¡o

fís¡co, l¡bre circulación peatonal y vehidrlar, omato y en armonía con el pa¡saje intemo, los residentes y

propietarios de los inmuebles.

o) Zonas Rígidas y Proh¡b¡das. - Areas del espacio Públ¡co de¡ casco uóano de la c¡udad de Tingo Maria, que,

por razones históficas, de omato, seguridad u ofas cond¡c¡ones han sido determinadas por la Municipalidad

Prov¡ncial de Leonc¡o prado, como no aplas para el desarollo de actiüdades comerc¡ales en forma ambulatoria

o estacionaria.

p) Ordenam¡er¡to yro Reordenañiento. - Es la definic¡ón y/o redefin¡ción de los usos del espacio público,

establecimiento de zonas reguladas y zonas rig¡das para el desanollo del comercio ambulatorio autorizado,

considerando el libre tránsito peatonal, la uniformidad del mobiliario y elgiro a desanollarse.
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q) Alimento: cualqu¡er alimento solido, liqu¡do o mesclas desünados al consumo de nutrición humana de carácler

inocuo.

Alimento ¡nocuo: al¡mentos que no causan daños a la salud del consum¡dor.

Buenas práct¡cas de manipulación (BPlrl) : heram¡enta fundamental para la obtención de produclos ¡noc.ros.

Constltuyen un conjunto de principios básicos con el objetivo de garantizar que los produclos se elaboren en

condiciones sanitarias adecuadas y se dism¡nuyan los riesgos inherentes.

Desinfecc¡ón: procedimiento que uülizando técnica fisicas o quimicas, que consiste en eliminar gran parte de

smos patogenos que viven en superficies; debe realizarse justo después de la actlv¡dad de limpieza

para garantizar que se hayan eliminado todos los demás materiales orgán¡cos

Limpieza: medidas asumidas a fin de perm¡ür la eliminación de tierra, res¡duos sólidolo alimentos, polvo, grasa

y otras, para la inoaiidad e las acliüddes comerciales autorizadas.

Ilanipulador de alimentos: persona que entra en mntacto con los al¡mentos mediante sus manos, qJalqu¡er

equipo o utensilio el cual emplea para man¡pularlos eñ cualquier etapa de la cadena de producción del alimento

que realiza en el modulo.

4
s)

0

v)

TITULO III

OE LA AUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPAL

ART|CULO 9.. DE LA NATURALEZA Y CARACTER

La Autorizac¡ón Temporal Municipal para el desanollo delcomercio ambulatorio estac¡onaío en los espacios públicos, se

otorga a quienes @mplan con los criterios establecidos en la presente ordenanza municipal, registrándose en la Gerenc¡a

de Serv¡cios i/tunicipales.

La autorización temporal municipal es peconal e intransferible, no da derecho de propiedad, posesión o permanenc¡a

sobre el espacio físico en el que se encuenba el modulo o se ejerce la actividad comercial, constituyendo Ún¡canente una

ubicación temporal autorizada, sin derectos sucesorios.

ARTiCULO I(),- PLAZO PARA It.IICIAR Y VIGENCIA DEL TRAfIiITE DE AI'TORIZACION TEMPORAL MUI'IICIPAL

El titular del desanollo del comercio ambulatorio estacionario, en los espac¡os públicos presentara su solicitud de

Autor¡zación Temporal Municipal, el cual será otorgado por un periodo de tes (03) meses, pud¡endo ser renovada por

periodos s¡milares hasta un máximo de fes (03) años, siempre y cuando no haya queias y/o motivos jusüficados que

imp¡dan su renovación y preüa evaluación técnica y Socioeconómim de¡ órgano competente, priorizando la atención a las

personas vulnerables y que tengan la clasiñcaoón soc¡oeconómica de pobre extremo y pobre (según padrÓn de hogares

del SISFHO) y además tengan residencia en el D¡st ¡to de Rupa Rupa. La aulorización temporal municipal será otorgada

a una sola persona que pertenece al nucleo famil¡ar, que conste en el Resultado de Clasificación SocioeconÓm¡ca, en caso

de no clntar con dasificación deberá tramitarlo ante la Unidad Local de Empadronam¡ento (ULE) de la Municipalidad

al de Leoncio Prado

RT¡CULO 1I.- REQUISITOS PARA SOLICITAR AUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPAL

requisitos para solicitar la autorizaclón temporal municipal para eldesarrollo delcomercio ambulator¡o en la via pública

serán los siguientes:

a) Sollcitud d¡rigida al alcalde sol¡citando la autorización temporal Munidpal, indicando el giro comercial

b) Copia de DNI leg¡ble

c) Croquis de ubicación

d) Contar con un modulo de acuerdo al giro comercial establecido en la presente ordenanza municipal

e) Copia de la Boleta de Venta u Obo dodmento que acredite la prodedad del modulo

0 .. Dos fotograf¡as tamaño paseporte para el padrón y credencial.

g) Resultado de su Clasifcación Socioeconómica

h) Recibo de p{o por deredlo de autorizac¡ón por los 03 meses.
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ARTicULo f2.. DE LA UBIcAcIÓ}.I PARA EL DESARRoLLO DEL coMERcIO A¡IBULATORIO EN LOS ESPACIOS

PUBLICOS

La Gerenc¡a de Servicios Munic¡pales - Subgerenc¡a de Policía Municipal, Fiscalización y Control, conjuntamente con la

Gerencia de lnfraestructura y Acond¡c¡onamiento Ten¡torial, Gerenc¡a de Desarollo Económico - Subgerencia de Turismo,

deteminaran los espacios públicos del cas@ uóano de la c¡udad de T¡ngo Maria, donde se púeda autorizar la realizaoón

dei comercio ambulator¡o estacionario, garantizando el omato, la seguridad y tranquilidad del vecindario como tamb¡én

sobre el diseño los modulo e ¡ndumentarias uülizar

ARTi . DEL CONTENIDO DE LA AUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPAL

Numero de Autorización Temporal Municipala

) Nombres y apellidos, domicilio, numero de documenlo nacionalde idenüdad y fotografia.

c) Ubicación delespacio en el que se desanollara la actividad de comercio ambulatorio

d) Horanb en el que se desanollara el @mercio ambulablio.

e) Giro a desanollar

0 Fecha de Vencimiento de la Autorización Temporal Municipal

g) lndicaciones, Prohib¡ciones y/o condiciones de la autorizac¡ón.

ARTicuLo 11.. DEL pADRoil iluNtc|PAL
El padrón municipal es un doqrmento técnico, que contene la relación de comerciantes regulados y reconocidos pr la

autoridad municipal competente a favés de un acto administrativo (carta), es realizado para la oplimizaoión y el meior

confol del uso comercialdel espacio público, su elaboración, admin¡strac¡ón y custodia estará a cargo de la Gerenc¡a de

SeMcios Públims Mun¡cipales conjuntamente con la Subgerenc¡a de Pol¡cia Mun¡cipal, FiscalizaciÓn y Control.

ARTicuLo ls.. DEL AccEso AL PADRot{ ttuNtctPAL
Para acceder al Padrón Municipal de cornerciantes ambulantes autorizados, las personas nafurales deberán contar con

un informe lá:¡ico favorable por parte de la Subgerenc¡a de Policia Munkipal, F¡scalizacíón y Contol y debe conesponder

algiro comercial establec¡do en la presente Odenanza Municipal.

ARTícuLo 16.- MoDtFtcActot{ Y DEI{EGACloN DE AUToRzAclol{ TEMPoRAL lluNlclPAL
La Municipalidad Proüncial de Leoncio Prado, se reserva el derecho de reub¡car el modulo del comercianle autorizado, en

los espac¡os públ¡cos autorizados, suspender temporal o indefin¡damenle la autorización temporal municipal por eslnctás

razones de seguridd c¡udadana, ordenam¡ento urbano y desanollo de inversión privada y/o ptlblica, se denegará la

autorización temporal municipal a quien no qimpla con uno de los requisitos establecidos en el arlículo llo de la presente

ordenanza.

ARTIcULo I7.. CAUSALES DE REVOCATORIA

La Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, podrá revocat la Autorización Temporal Municipal por:

a) La dedaración de datos inexaclos y/o presentación de doormentación falsa

b) No respetar la ubicación autorizada por la municipalidad

c) No respetar el horario y/o gilo aulorizado por la municipalidad

d) Contar y/o conducir más de un módulo a tavés de lamiliares o lerceros

e) Coñfaven¡r las nomas mun¡cipales en materia de seguridad, higiene, salubridad y omato

f) La transferencia, alquiler, cesión de uso, usufruclo o ceder ba¡o cualqu¡er modal¡dad la autorización municipal,

la actiüdad comercial, la ubicación y/o el modulo

g) La comerc¡alizac¡ón de productos y/o mercaderias robadas, adulteradas, prohibidas, ilegales y/o de conbabando

h) Comprobarse la capacidad de solvenc¡a económica como @nsecuencia de rcalizar ota actiüdad comercial o

prestación de servic¡o distinta de la autorizada en la v¡a públ¡ca, preúa fiscalización por parte de la Subgerencia

.- de la Policia Mun¡cipal, F¡scal¡zacion y Conbol.

¡) Por dejar abandonado el modulo en vía públ¡ca. Reüro inmed¡ato.

j) Por abandonar el espaoo por más de c¡nco (05) dias calendarios, s¡n autorización mun¡c¡pal. lo qial estará

deb¡damente acreditado por los informes del fiscal¡zador municipal.

Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado



s@# -..:¡tllz,,z)ñ

supuestos:

a) A expresa del t¡fular autorizado para eiercer comerc¡o ambulatorio estacionario en los espac¡os públ¡cos

ulados

Por fallecimiento del t¡tular

lar deldesanollo delcomercio ambulalorio estacionario en los espacios públ¡cos autorizados, mediante comunicación

ple deberán informar a la municipalidad el cese de la actiüdad económ¡ca ambulatoria, dejándose sin efecto la

municipal temporal respect¡va. Dicha comun¡cación surte efec{o al momento de ser presentada, lo dJal deia

etecto la autorizaoón temporal municipal

TITULO IV

DE LOS HORARIOS Y RUBROS AUTORIZADOS

ARTíCULO 19.. DE LOS HORARIOS Y RUBROS ATIÍORIZADOS

Los horarios y rubros eshblecidos que podrán autorizarse para el desarollo del comercio ambulatorio estacionario en los

espacios públicos son los siguientes:

a) HORARIO DE 'f:fi) Afil A 9:¡lli A¡l
RUBROS: Venta de Desayunos (venta de emol¡entes, qu¡nua, maca, soya acompañado de pan en sus diferentes

presentaciones) caldos, tamales, fritangas y otros s¡m¡lares.

b) HORARIO DE l0:fXlAllA4:¡15Pil
RUBROS: Venta de Frutas de temporada (aguaje, pomanosa, guaba, pÜuayo, mango, naranja, mandarina y

entre otros que son sim¡lares) jugos (naranjas, caña, toronias y ofos s¡milares), refrescoo (Malz Morado, Cebada,

Aguajina, Camú Camú, Cocona, Carambola, Marac yá, y otro§ s¡m¡lares), raspadillas, helados, huevo de

codomiz, fforería y otos §milares.

c) HORARIO DE 5:00 P¡l A 10:45 Ptl
RUBROS: Venta de mazamona (morada, calabaza, tocosh, durazno y oto§ similarcs), anoz con ledle, ponÚes,

dunos, óodo con queso, papas rellenas, juanecitos, humitas, picarones, postres, plátano asado con queso,

sándwich, tamales, Canch¡tas, salchipapas, cano eléctrico para niños (s¡n modulo por fatarse netamente de

d¡versión) y ofos s¡milares.

d) HORARIODE5:00A A10:00A Y ¡l:00 Pil A 7:00 PM

RUBROS: Venta de freiol sancochado, mote pelado, humitas (s¡n modulo y personas de tercera edad o con

discapac¡dad y que sean pobres extremos) y otros similares.

e) HORARIO DE ,l:00 A}l A 7:ü) Afil
RUBROS: Venta de frulas, plátanos y verduras en estrones, camionetas o furgón (Se autoriza de lunes a üemes

en el parqueo del IDP y sábados y domingos en la playa T¡ngo) y otros sim¡lares.

0 HORARIo DE 6:ffi A}l A 9:¡15 Pti:

RUBROS: Venla de diarios, reüstas, loterías y servioo de lustrado de calzado.

El modulo de venta deberá instalarse quince (15) minutos antes del inicio de sus actividades y retirarlo dentro de los quince

('15) m¡nutos de qJlminado el horario de atención. Asimismo, queda proh¡b¡do desplazar el modulo de venta fuera del

horario establecido para su funcionamiento, ¡nstalac¡ón y desinstalación. Bajo ninguna cirenstancia se podrá realizar

actividad comercialen el espacio público fuera del horario establecido en la AutorizaciÓn municipal.

Muñ¡c¡pal¡dad Prov¡ncial
de Leoncio Prado
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"Año del B¡centenaño, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junfn y Ayacucho"

La revocación de la autor¡zación lemporal municipal para el desanollo del comercio ambulatorio estacionar¡o en el espacio

público se apl¡cará de acuerdo mn el TUo de Ia Ley N" 274y'É - ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General y sus

modificatorias. De declararse la revocatoria, implicara la cancelación en el padrón municipal del comerc¡o ambulatorio

estac¡onario en los espacios públicos.

ARTÍCULO I8.. CESE DE LA AUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPAL

Las autorizaciones temporales municipales otorgadas cesaran antes del a-rmplimiento de su ügencia, en los siguientes
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de JunÍn y Ayacucho"

Cada comerciante podrá ser autorizado en un solo tumo, quedando expresamente prohibido que una misma persona

desanolle acüvidades comerc¡ales en más de un tumo.

ARTICULo 20.. GIRoS NO AUTORIZADOS

Oueda, term¡nantemente prohibido posesionarse en las veredas, aceras, parques, jard¡nes, cruceros peatonales y otros

lugares no autorizados dentfo de la zona urbana de la c¡udad de Tingo Mar¡a, para ejercer el @merc¡o ambulator¡o

estac¡onario de los giros distintos a los establecidos en elA(iculo 19 de la presente ordenanza.

ARTICULO 2,I.. OE LOS LUGARES AUTORIZADOS:
podrán autorizarse para el desanollo del comercio ambulatorio eslacionario en los espe¡os públicos, es

en toda la de Tlngo Maria, con excepción de los siguientes:

) Av. Alameda Perú de Ia Cdra. 0l hasta la Cdra. 07

b) Av. la Bandera Cdra.01 y 02

c) Hospedajes.

d) Colegios.
e) Universidades.

0 lgles¡as.

g) Bombero.
h) Comisaria.

i) Mercados.

TITULO V

CA TECNICAS, I,IANTENIMIENTO DE MOOULOS E INDUMENTARIA Y EQUIPOS AUTORIZAOOS

ARTiCULO 2I.. CARACTERISTICAS DEL ¡IODULO
Los módulos serán de color verde y amarillo, con su respectivo logo de la municipalidad, numero de regislro y con pa¡sajes

turisücos o animales de la zona en el fiontis de cada módulo. Los modulos serán con las siguientes med¡das y material:

VENTA DE DESAYUNOS Y Ei,IOLIENTES NARAN Y JUGOS

MATERIAL

MEDIDAS

ACERO INOXIDABLE

LARGO 1.20 MT

ANCHO 0,60 MT

ALÍO 1,8OMT

¡,4ATERIAL

t\4EDIDAS

ACERO INOXIDABLE

LARGO 1.20 MT

ANCHO 0.60MT
ALTO 1.80 MT

Municipalidad Próvincial
de Leonc¡o Prado

lar."ro.

Los lugares
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DE DULCES TRAOICIOANALE

DIDAS

ACERO INOXIDABLE

LARGO 1.20 MT

ANCHO O.6OMT
ALTO í.80 MT

VENTA DE CHURROS Y CANCHITAS

MATERIAL
MEDIDAS

ACERO INOXIDABLE

LARGO 1.20 MT
ANCHO 0,60 MT

ALTO 1.80 MT

I

MATERIAL
MEDIDAS

ACERO INOXIDABLE
LARGO ,I.20 MT

ANCHO 0.60 MT

ALTO 1,80 MT

MATERIAL

MEDIDAS

VENTA DE FRUTAS DE TEMPORADA

ACERO INOXIDABLE

LARGO 1.20 MT
ANCHO 0,60 MT

ALTO 1.80 MT

Mun¡c¡palidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

Alc¿ldia
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"Año del B¡centenaio, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
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EE

En caso de los módulos de periódico, reüsta, loteria y servic¡os de lustrado de calzado tendrán las s¡guienles medidas

largo de 1 .50 mebos, ancio 1.00 metro y alto de 1.80 metros.

ARTícULo 22.. INDUMENTARIA Y EQUIPoS AUTORIZADOS

indumentaria y equipos serán en forma obligatorio, para tener uña identñcación y buena imagen ante la poblacion y ¡os

a) Uniforme: Camisa, blusa o polo con cuello, de color blanco y con logoüpo de la municipalidad; Mandil Blanco

con logotipo de la municipal¡dad, pantalón o falda color plomo y zapatos de color negro cenado.

b) Tapa boca para los titulares que desanollan la venta de productos perecibles y guanles quirurg¡cos c ando el

caso amerite.

c) Alcohol en gel para la desinfección de manos.

d) , Camet de manipulador de alimentos emitidos por la municipal¡dad.

e) Un asiento que será de uso del titular.

0 Escoba y tacho para el deñsito de residuos sólidos.

g) Uso de utensilios descartables biodegradables.

h) Protoclor de cabello (colia,toco): es importante para proteger el alimento de la calda accidental del cabello
(contaminación fis¡ca) y asícomo también contam¡nacioo microbiológ¡ca (staphylococus áureas, E, Cali, hongos,

compuestos qu ím¡cos cosméticos)

Múnicip¿lldad Provincial
de Leoncio Prado
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* TICULO 24.. FORMATO OE CARNET

I camet será en foma obl¡gatorio, para tener una ¡denlificac¡ón ante las ¡nspecciones de parte de la Municipalidad

üncial de Leoncio Prado y la población y los v¡s¡tantes

I
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"Año det Bicentenario, de la consol¡daciÓn de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junfn y Ayacucho"

ARTICUIO 23.. tAXTEl{lXlElf TO

El mantenimiento de bs módulos será de úes (03) üpos:

a) Mantenim¡ento d¡ario: referido a la limpieza intema y extema del modulo

b) Manten¡miento Sanitarb: referirJo a la desinfeccón integral del modulo que debe realizarse una vez cada bes

(03) nreses.

c) Manten¡m¡ento Mecán¡co: referilo al mantenimiento de las partes moübles.

tc¡r' 56 Añ0S Sexo: F

L4:': , ,, ''¿' , ,, AMBUTANÍE

il¡.![
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cAI

CARNET OE AUTORIZACION TEMPORAL

Apellidos:

Nor¡brE5:

Dm lf:

Rubro:

fúm¿ del Mm¡nistr¿clo

FECHA DE DOEDICION:

FECHA DE CADUCIDAD:

PUNTO DE VENTA:

FiínadelGSM firme d€SGPMñc

TITULO VI

DE LOS PROGRAMAS DE FORMALIZACION Y CAPACITACION

ARTÍ cuLo 24.- FTNAL|oAD

La Municipalidad Proüncial de Leoncio Prado, en el marco de la Ley N" 30198 y su modificatoria, implementara programas

y proyectos de emprendimiento y formalización empresarial, con la finalidad de impulsar la transición del negoc¡o como

autoempleo en el espacio público hacia la consütuc¡ón de microempresas.

Simultáneamente, los titulares deldesanollo de la actiüdad del omercio ambulatorio en los espac¡os públicos, reconocidos

por la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, están obl¡gadas a promover y presentar sus proyectos de

emprendimiento y formal¡zac¡ón, las @ales deberán contener la sigu¡ente información:

a) Resumen

b) Objetivo General y espec¡fico

c) Ubicación y caracler¡sticas técn¡cas del proyecto

d) lnvers¡ón total

e) Número de personas involucradas en el proyecto

0 Financiamiento del Proyecto

g) Cronograma de act¡v¡dades y plazos.

MiJñicipal¡dad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

Alcaldía =.ii!k;.7áds§
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ARTíCULO 25.. DE LA CAPACITACIOI{

Los comercianles autoizados que foman parte del Padrón Mun¡cipal, contemplado en la presente ordenanza, en

cumplimiento de lo establecido en la Ley N" 30198, rec¡b¡rán las capacitaoones en forma obligatoria, en los temas que a

continuación se detallan :

a) Promoc¡ón de al¡mentación saludable

b) Buenas Prácticas de h¡giene personal, hig¡ene alimentario y salubridad.

c) Ecología, cuidado del medio amb¡ente y omato de la ciudad.

d) Limp¡eza, desinfección y gestión de residuos sólidos.

e) Promoción de la acüvidad turistica y qrltural

q Atención alcllente

s) as práclicas de man¡pulac¡ón de alimentos

Y otros temas que se determine en su oportun¡dad referente a la acliv¡dad comercial, a través de la Subgerenc¡a

de Desarrollo Empresarial Licenc¡as y Control Sanitario, capacitar, orientar en el proceso de fomalización.

ícULo 26.. MECANISMoS DE cAPAcITACION

capacitación se realizará a través de programas dirigidos por el Órgano competente, encargado de promover e

implementar la capacitac¡ón, las m¡smas que se desarollaran de manera presenc¡al, virtual, util¡zando guias informativas,

medios audioüsuales, medios electrónicos y otros mecan¡smos de comun¡cación.

TITULO VII

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

ARTÍCULO 27.. DE LAS OBLIGACIONES.
Los litulares autorizados para e.jacer la acliüdad del comercio ambulatorio eshc¡onado en espacios público§ deben de

cumplir las sigu¡entes obligaciones:

a) Fomar parte del padón munidpal del desanollo de la ac{iüdad de omercio ambulalorio estacbnario en los

espac¡os públ¡cos

b) Desarollar mmo única aclividad el comerdo ambulatorio estacbnario en los espacios Biblicos.

c) Conducir personalmente, y/o con ayudante en caso sea solicitado, el módulo dentro del horario y espacío

determinado por la Municipal¡dad Proüncial de Leoncio prado.

d) Exhibh en un lugar üsible la autorización temporal mun¡cipal.

e) Preservar la limpieza, las condiciones de seguridad y el manten¡miento de las zonas de trabajo y de las zonas

- aledañas (hasta cinco metros a la redonda)

f) Cumplir con las caracleristicas releionadas al diseño del rnodulo, colores y material establecido por la autoridad

municipal, asi como para mantenerlo en buen estado de conservación.

g) Garantjzar la adeo.¡ada cal¡dad y el buen estado del producto, alma@nando los mismos en condiciones

adecuadas e hig¡én¡cas.

h) Acatar las d¡sposiciones de la autoridad mun¡c¡pal y brindarle las facilidades del caso, a efectos de realizar las

. inspecc¡ones y/o not¡ficaqones.

¡) As¡stir a los c1Jrsos de capacitac¡ón y/o apersoflamiento que la autoridad munic¡pal disponga.

i) Permitir el pegado de anuncios, afiches o pmpaganda de dlalquier tipo que emiia la Munic¡palidad Proünc¡al de
Leonc¡o prado y que tenga carácler de información a la población.

k) Prestiar apoyo a la autoridad municipalen aspectos de seguridad c¡udadana

l) Guardar el módulo al térm¡no de su horario de úabajo

m) Certiñcado ds busna salud: este documento debe ser de carácter obligatorio, para los @merc¡antes

autorizados, que formen parte del padrón municipal contemplado en el proyecto de ordenanza, deberán tram¡tar

el cert¡ficado de salubidad(sanidad/sanitario);principalmente examen de la piel prestan especial atenc¡ón,

sii.l?¿
7.i¡f§
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Muñicipal¡dad Prov¡nt¡al
de Leonc¡o Prado
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e) las medidas y diseño de los modulos o la ubicac¡on des¡gnada y autorizada por la Municipalidad

izar artíorlos adulterados o de contrabando, se revocará o anulará la autorización automáticamente

Efecfuar cambio o ad¡cionales al módulo de venta s¡n respetar las cafacterísticas establecidas en la Fesente
ordenaná munic¡pal, asi como, colocar fuera del modulo bancos,0' mesas caias u otros rec¡p¡entes conteniendo

o exhibiendo mercaderías.

h) Adulterar los datos consignados en la Autorizac¡ón Temporal Municipal em¡tida por la municipalidad

i) Alquilar, traspasar o realizar cualquier üpo de úansferencia respecto a su autorización expedida por la

municipalidad, asi como también el espacio físico autorizado.

i) Efecluar actividades fuera del horario establecido en la autorización

k) Emiür ruiios que perturben la tranqu¡lidad del vecindario mediante el uso de megáfunos, amdifcadores y otros

similares.

l) Eiercer la aclividad cornercial en estado de ebíedad o ba¡o los efeclos de cralqu'rer sustancia quím¡ca o

alucinógena, que pud¡era afecla, la conducta del comerciante ambulante y atentar contra la seguridad o

tranquilidad de los vecino§.

m) Sustraer flukjo eléctico de las redes publicas de energia

n) Efecfuar el uso del balón de gas fuera del rnódulo (según coresponda) donde se ena¡entre el módulo de

comercio ambulatorio

o) Efecfuar el desanollo del comercio ambulatorio con an¡males en el módulo

p) Dejar abandonado el mfiulo en la via públ¡ca después del horario de tabajo establec¡do según el giro cqnercial

q) Cambiar la ubiceión del módulo sin contar con la autorizac¡ón municipal conespondiente

0 Generar pleitos y/o maltratos fisicos o verbales con los compañeros o terceros.

s) Realizar ac{iv¡dad económica con la Autorización Municipd vencida y revocada.

ART ICULO 29.. La adminislración, supervisión y control del mmerdo ambulatorio estac¡onario conforme a la presente

ordenanza muniopal, será de responsabilidad de ¡a Gerencia de Servicios Municipales y la Gerencia de Desanollo

Económico, a través de la Subgerencia de Policia Municipal, Fiscalización y Confol con el apoyo de la Subgerencia de
Seguridad Ciudadana,las mismasque realizaran coordinac¡ones con elsector salud y cuando fuese necesario, se sol¡citara
la ¡ntervención delM¡nisterio Público y la Policia Nacionaldel Peru.

ART|CULO 30.- Elcomercio ambulatorio estac¡onario y no estacionario que se ejeea sin autorización temporal mun¡cipal

será sanc¡onado con el decomiso de los produclos y la retención de ¡os bienes (vehiculos, mobiliario y equipos) usados en
la actividad comercial, los bienes que sean objetos de devolución no podrán ser ubicados nuevamenle en la v¡a pública

denbo de la ciudad de Tingo María.

f)
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heridas, llagas ¡nfeclados, hongos, examen coproparasilolog¡co (detectar presenc¡a de parac¡tos inlestinales-

giardias¡s -ten¡asis ),evaluación pulmonar, examen de esputoBK{espistaje de TBC.

ARTICULO 28.. DE LAS PROHIBICIONES

Los titulares autorizados para ejercer la acüüdad del comercio ambulatorio en espacios públicos eslán prohibidos de:

a) Pemiür que menores de edad conduzcan el módulo de venta

b) No conducir personalmente el módulo de venta, salvo autorizac¡ón de la autoidad municipal.

c) Abanotar el módulo de mercaderias, sombrillas, cajas. Sllas u otros, ocxipando indebidamente el espacio pÚblico

c¡rqindante

d) Eiercer la aclivilad comerc¡al ambulatoria en mfuulos y lugares no autcrizados.

TITULO VIII

DEL REGlfrlEN ADi,llNlSTRAf IVO DE FISCALIZACION. FALTAS Y SANCIONES
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ARTICULO 31.. La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a través de la Subgerencia de la Policia Municipal

Fiscal¡zación y Control y con el apoyo de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, quedan facultados para realizar lo

siguiente:

a) Decomisar artículos y productos de consumo humano adulterados, falsificados o en esta de descomposición

b) Decomisar productos que constituyan peligro para la vida y la salud.

c) Demmisar productos de venta o @nsumo prohibidos.

d) Decomisar modulos, mobiliarios, equips y mercaderias no aulorizadas o que sean deiadas en la via pública

del horario aulorizado o cuando se ¡nfrinja lo establecido en la presente ordenanza.

32.. En los casos de decomiso de productos adulterados, falsificados, de ckcrlacrón o consumo prohib¡dos o

que por cualquiercausa pongan en peligro la v¡da o la salud de las personas, elSubgerente de la Pol¡cia Munic¡pal,

n y Control deberá informar a su jefe inmediato superior para darcuenta aldespacho de alcaldia, quien deberá

poner de conocimiento al m¡nisterio público para los fines legales pertinentes.

lnticUto 33.. Las mercaderías y/o alimentos perecibles decomisados, dedarados aptos para elconsumo humano por

parte de la autoridad de salud o del ¡nspector sanitario de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, serán

¡nmediatamente donados a instituciones u organizaciones de b¡en social, preüa suscripción de un acta a instituciones de

bien social, o personas en extrema pobreza. Las mercaderias no pereobles serán deweltas al ¡nleresado siempre y

cuando sea la primera vez para lo cual deberán fimar el acta de compromiso de no volverá a inernir en falta, en el caso

de reinc¡dentes se devolverá después de trasqlñido cinco (05) dias calendarios contados a part¡r del día siguiente del

decom¡so, si trascunido el plazo antes indicado el interesado no re@ge o retira sus b¡enes, estos serán donados a

¡nstituciones de b¡en social o a personas de pobreza extrema.

ARTÍCULO 34.. Los comerciantes que continúen incumpliendo lo dispuesto en la presente ordenanza en dos o más

oportun¡dades durante la v¡genc¡a de la autorización temporal municipal, conllevara a la cancelación de la misma y su retiro

definiüvo del espac¡o públ¡co autorizado.

ARTiCULO 35.- Las demás acc¡ones administralivas sancionadoras se regirá¡ a favés del procedimieflto administralivo

sancionados (PAS) y el Cuadro Único de lnfracciones y Sanciones (CUIS) vigentes en la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado.

ARTICULO 36.. FORMATO DE ACTA PARA CONTROLAR Y FISCALIZAR.

Acta que servirá para controlar y fiscalizar el mmercio ambulatorio estacionario en los espacios públims que serán

autorizados temporalmente.
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PRIMERA. - Disponer que la Gerencia de Serv¡oos Municipales - Subgerencia de la Policia Munic¡pal F¡scalizaoón y

Control, implemente el padrón municipalde comercio ambulatorio en espacios públicos en la ciudad de Tingo Maria, de

acuerdo a los giros comerc¡ales autorizados en la presente Ordenanza Mun¡cipal.

SEGUNDA.. La autorización temporal munic¡pal, enfa v¡gencra desde la feóa de su expedición y será por tres (03) meses

renovables máximo por 03 años, prev¡o ¡nfome técnim delárea de la Subgerencia de Policia Munic¡pal, Fiscalización y

Control, elcual podrá ser renovado previo ¡nforme técnico favorable.

TERCERA. - Los costos a cobrar están establecidos en el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la

Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado, el siguiente procedim¡ento

CUARTA. . DEJAR SIN EFECTO la Ordenanza Municipal No 025-2022-MPLP de fedla 06n912022, O¡denanza Municipal

N" 0'15-2002-MPLP d e fecha 2510312002 y otras que se oponga a la presente ordenanza municipal.

SEPTIMA.. ENCARGAR, a la Gerencia Mun¡cipal, Gerencia de Servicios Municipales, Gerencia de Administración

Tributar¡a, Gerencia de Desanollo Económ¡co, adoptar las acciones administrativas que sean necesarias para el

cum plimiento de la presente ordenanza.

AVA.. ENCARGAR a la Oficina General de Atención al C¡udadano y Gestión Documentaria Ia publicac¡ón de la
nte Ordenanza de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972,

a la Subgerenc¡a de lnformátca y Sistemas en el Portal lnsttucional de conform¡dad con lo establecido en la normativ¡dad

vigente; así como a la Subgerencia de Comunicación e lmagen lnstilucional en cuanto se refiere a su difusión

POR TANTO:

COMUNIQUESE, CUMPLASE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

#
F

LCALD

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

QUINTA. - AUTORIZAR al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las d¡sposiciones @mplementar¡as

que sean necesarias para la aplicación oportuna y adecuada de la presente ordenanza.

SEXrA. . La presente ordenanza enÍara en v¡gencia a partir del s¡guiente dia hábil de su publicación.
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